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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
<|'c la provincia .............  año, 50 pías.

• ''«"as: trimestre, 15; semestre, .30; ” 60 ”
extranjero; » 22’50; " 45; ” 90 ”

nnr r- ' P hacerse remitiendo el importe। 1 lo Pastal o Letra de fácil cobro. 
fi'cad" Par¡?s. Ó"c contengan valores 'lehcrán ir certi- 

■ as i thrigidas a nombre de Ja citada ¡nsl>rcci6n. 
rri-Lw’' Ul|meros que se redamen después de transcu- 
vir-n, Cy",r<> desde sn publicación, sólo se scr- 
deí • - a ,,r®®10 ,lc Venta, o sea a 35 céntimos los 

ano “mente y a 65 los <1- anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos Por cada palabra. Al original 

acompafiará nn sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. -

Los anuncios (ibligados al pago, sólo se tuertarán 
prr-'io abono n cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las ipserciemés se solicitarán del Excnm. Sr. Gobcr- 
nadnr. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
dd Bo l k t in respectivo como comprobante, siendo de 
pagn Jo. dc.más que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
l'lar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e iin OtaciAL se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

‘drituri ''i cn. *a Reninsula. islas adyacentes, Canarias y I 
dias d,. * 1 Africa sujetqs a la legislación peninsular, a los vci'ile ' 
'•igo civil) ,'t^; si ch ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-
<lcl1lirn'Jí®W'C,iOncs Gobierno son obligatorias pai>a h capital
C|i»tio «raCla i ’ ,|UC se Publican oficialmente en ella, y aésdje 
(Lev ,i *1 , SPU^S par» los demás pueblos de la misma provincia.

1 uc 3 de noviembre de 18¿7).

riime-liatamcnti que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boi e t jk OnciAt, dispondrán que se fije un ejemplar en 
d ¿sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
gitiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordcnailamente ■ para su encuadernación, que deberá verificarse al 
fpial de cada semestre. -

SECCIÓN TRIMERA 
------ --- —------------------.

MINISTERIO de ag r ic ul t ur a , indust r ia
Y COMERCIO

; ORDEN"
Der*3'?3 Ia f9ac*ón de las indemnizaciones que 
Mnnt n Personal de los diversos servicios de 
ciún H 1 esca y Caza’ asi como Para la distribu- 
t¡vncaet'as-m,Smas entre los funcionarios faculta- 
que aíCCniC0S y auxiliares y aun de Guardería 
PeceiGentr° de sus resPectivas atribuciones, ins
han Pr?yccían> ejecutan y vigilan aquéllos, 
disiint611'- r,^ehdo diversas Ordenes de muy 
versos epocas' cIue respondiendo a criterios d¡- 
forznsoZ 3 C1,;cunstancias de momento, habían 
feetns men e de adolecer de varios graves dc- 
falta d en i -los que merecen ser destacados la 
olvido C c andad cie unas, el desconocimiento u 
modpqtn °lras de ciertos derechos de personal 
ser decr T^i cn todo caso deben considerarse y 
eliiahP. nCa,^ y reconocidos si son legítimos; 
Je feh,.L^^dado alguna, como en la Orden de 5 
con lasV0-1 C 0CUITe, en visible desacuerdo 
ciosa inen1?60-013? que Ia r^P*da, puntual y minu- 
basta ¡m eec,on de los aprovechamientos porsu- 
q,,e el f FOlllCnl ycon.e* considerable incremento 
experimpnT i e la v‘da V los precios todos han 
dos de^.t - ai ° n n los veinlidós años transcurri- 
Primer hL- aquc*la fecha, y sobre todo, y muy en 
casos d mln°’ de una Fa,,a.al)soluta en algunos 

enlace entre las disposiciones existen

tes, que es de verdadera conveniencia y oportu
nidad agrupar debidamente coordinadas en una 
sola disposición.

Atendiendo a esta sentida necesidad de unifi
car tan diversos preceptos con un criterio gene
ral aplicable a todos ios servicios que dependen 
de esa Dirección general, haciendo a la vez que 
la cuantía de ciertas indemnizaciones responda 
verdaderamente a la clase e intensidad del traba
jo que se ve obligado a realizar el personal de 
Montes cuando practica determinados servicios 
especiales, y estimando asimismo la alta conve
niencia de establecer en la distribución de toda 
clase de indemnizaciones normas claras que, ba
sadas en un criterio de equidad, hagan extensiva 
la participación en ellas hasta a aquellos que den
tro de los servicios realizan las más modestas fun
ciones, este Ministerio, teniendo en cuenta todas 
las anteriores consideraciones, ha acordado:

Artículo. l.° Las indemnizaciones que ha de 
percibir el personal de los servicios forestales 
como consecuencia de los gastos extraordinarios 
a que le obliga la realización de trabajos fuera de 
su residencia normal, así como por el exceso de 
éste o su especialización facultativa, serán fijadas 
y distribuidas con sujeción a las normas que se 
establecen en la presente disposición.

Articulo 2.° La cuantía de las indemnizacio- 
nas anteriores per los trabajos que lleva consigo 
el planeamiento, dirección y fiscalización de los 
aprovechamientos por tasación o subasta y de las 
mejoras que sean debidamente autorizadas cn los 
montes dependientes de este Ministerio se ajusta
rán a las tarifas que después se insertan, incluyen
do su total importe para cada caso, en la tasación
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que debe acompañar a los pliegos de condicio
nes que rijan para la adjudicación de los prime
ros o en el presupuesto de ejecución de las se
gundas, ingresándose por los adjudicatarios o 
contratistas y directamente cuando el servicio se 
realice por administración en la Habilitación del 
distrito o división correspondiente, para su dis
tribución conforme a las normas que se estable
cen en el artículo 6.° .

Artículo 3.° También por los trabajos de la 
misma índole en los servicios hidrológico-lores- 
tal, repoblaciones de todas clases, ordenaciones, 
revisiones, deslindes y señalamiento de zonas, 
amojonamientos, viveros y sequerías, catálogos, 
caminos y casas, labores culturales, ocupaciones 
y roturaciones, incendios y plagas, pastizales, 
servicio piscícola, etc., será incluido en los pie- 
supuestos que para la ejecución de los servicios, 
obras o trabajos deben ser aprobados por la Su
perioridad el importe de las indemnizaciones, de
ducido de la tarifa correspondiente, ingresándose 
en las Habilitaciones en la misma forma y con el 
propio Fin señalados en el artículo anterior.

Artículo 4.° Para los servicios forestales ofi
ciales no incluidos en los artículos anteriores, la 
indemnización por el trabajo que el personal rea
lice fuera de su residencia seguirá consistiendo 
en una dieta, de 30 pesetas para los Inspectores, 
22‘50 para los Ingenieros Jefes y subalternos y 
15 pesetas para los Ayudantes por cada d a que 
permanezcan fuera de su residencia oficial.

Artículo 5.° Los gastos de movimiento en to
dos los casos que determinan los artículos ante
riores se abonarán con cargo a los créditos al 
efecto consignados en el presupuesto de este Mi
nisterio. Comprendiendo los de viaje por carrete
ra, ferrocarril o vía marítima, calculados con arre
glo a las tarifas oficiales del servicio público 
cuando lo haya, y cuando éste no exista o casos 
especiales lo aconsejen, podrán alquilarse auto
móviles ordinarios previa autorización del Jefe 
del servicio; el alquiler y manutención de caballos 
para el acceso y recorrido en los montes fijados a 
razón de 15 pesetas diarias y los de bagajero pa
ra la conducción y transporte de útiles, aparatos 
y efectos determinados a razón de 15 pesetas por 
día en que el personal precise utilizar aquél.

Artículo 6.° Del total de las indemnizaciones 
que señalan los artículos 2.° y 3.° corresponderá 
el 10 por 100 como actualmente al persona! de 
Guardería forestal, el 70 por 100 al facultativo y 
auxiliar encargado de la Jefatura, dirección y eje
cución de los servicios y el 20 por 100 restante al 
que tiene a su cargo la inspección de éstos y su 
coordinación, la confrontación y comprobación de 
proyectos i? planos y la experimentación.

Artículo 7.° La parte correspondiente al per
sonal de Guardería se distribuirá repartiendo 
el importe total que le corresponda en cada de
pendencia en razón de los números 7, 6 y 5 entre 
Guarda mayor, Sobreguarda y Guarda.

Cuando un funcionario del Cuerpo de Guarde
ría realice una operación de las que sólo por de
legación puedan reglamentariamente encomen
dársele, percibirá el 70 por 100 de su importe, re
servándose el 10 por 100 para el personal facul

tativo de la Jefatura y el 20 por 100 para los ser1 
vicios de inspección a que se refiere el artícu
lo 6.°

Si la operación la realiza un Guarda mayor y 
un Sobreguarda o éste o aquél y un Guarda, la 
distribución del 70 por 100 se hará a razón de 3 
a 2, y si intervinieran los de las tres categorías, 
el reparto se hará a razón de 4, 3 y 2. 1

La distribución correspondiente al personal fa
cultativo y auxiliar de cada división o distrito se 
hará repartiendo el 70 por 100 de la totalidad 
anual ingresada en la Habilitación por razón de 
los conceptos a que se refieren los artículos 2.° V 
3 o entre el Ingeniero Jefe, Ingenieros de Seccióa 
y Ayudantes de modo que lo percibido indivi; 
dualmente en cada uno de estos tres cargos este 
en la misma proporción que los respectivos nu
mero 4, 3 y 2.

Finalmente, el 20 por 100 destinado al perso
nal que se especifica en el último lugar del ar
tículo 6 o se ingresará por las Habilitaciones de 
los distritos y divisiones en 1a Habilitación gene
ral correspondiente a dicho personal para dis
tribuirlo entre todo él, guardando las mismas re
laciones que los números 5, 4, 3 y 2 en lo res
pectivamente percibido por cada Inspector Jefe 
de Sección o Director de servicio, por cada Inge
niero Jefe perteneciente a estos servicios, por 
cada Ingeniero subalterno y por cada Ayudante 
de los mismos.

Consecuencia obligada de esta forma de dis
tribuir la remuneración es la equivalente en el 
reparto de trabajo, y de ello cuidarán especial
mente los Ingenieros Jefes. I

Artículo 8." Cuando por este Ministerio o esa 
Dirección sea especialmente designado el perso
nal que ha de realizar un determinado servicio, 
serán al propio tiempo señaladas las indemniza
ciones que debe percibir, así como su distribii' 
ción. , , . ,

Artículo 9.° Las tarifas a que los articulo? 
anteriores se refieren, serán las siguientes:

A. Aprovechamientos de maderas— Para DI 
señalamientos, a razón cada metro cúbico, óe 
0‘60 pesetas los 50 primeros, 0'40 los 150 si
guientes y de 0‘25 pesetas los restantes. Para 13= 
contadas en blanco el 50 por 100 del importe de 
señalamiento y para los reconocimientos finaP? 
el 75 por 100 del mismo.

B. Aprovechamientos de resina y corcho^ 
Para los señalamientos a razón cada árbol de 
0‘04 pesetas los 10.000 primeros y 0*025 los res 
tantes. Para reconocimientos de campaña el 
por 100 del señalamiento, de ruedos, el 50 P0* 
100, finales de resinas el importe del señal»j 
miento y de corcho éste aumentado en 1/3.

C. Aprovechamientos de leñas. — Para 1^ 
señalamientos, a razón cada estéreo de 0‘15 pe 
setas los 500 primeros y de 010 pesetas los re? 
tantes. Para los reconocimientos finales el 75 p° 
100 del señalamiento.

D. Aprovechamiento de pastos y ramos. 
Para los reconocimientos anuales, a razón cat 
hectárea de 0*20 pesetas los 500 primeros y d 
0‘13 pesetas los restantes.
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E- Aprovechamientos de frutas y semillas. 
j ara los reconocimientos anuales, a razón cada 
hectolitro de 0‘20 pesetas los 203 primeros y de 
0 13 pesetas los restantes.

E. Aprovechamientos de esparto, palmito y 
0VQS plantas industriales. — Para los reconoci- 
micntos anuales, a razón cada quintal de 0‘10 
pesetas los 1.000 primeros y de 0 06 los res
tantes. "

51- Aprovechamientos y ocupaciones agrofo- 
cstales del suelo. - Para la demarcación o seña- 
amiento del terreno a razón cada hectárea de 
¿Pesetas las 20 primeras y de 3 30 las restantes. 

a,a inspección anual del disfrute el 10 por 100 
el canon o renta anual fijada en los pliegos de 

condiciones.
H. Aprovechamientos y arrendamientos de 

pesca y caza. — Para su inspección anual el 10 
P°r 100 del canon o renta que fijen los pliegos 
oe condiciones.

V Entregas de toda clase de aprovechamien- 
o.s\ -- e i i por !oo del importe de la tasación 

fá ^oo no exceda de 5.000 pesetas, incremen- 
‘'kl()se por el exceso de esta cifra en el 0‘25 
P°rl00 del mismo.
J-, Catalogación de montes.— Para el recono- 

I y estudio del terreno preciso a la cata- 
mPC1?n de precios forestales y formación del 
hP P? forestal a razón de 0‘20 pesetas por cada 
ton area *as 1-000 primeras y de 0‘05 las restan- te\en cada uno. 
ann* ^esEndes y amojonamientos. — Para el 
pc^ (°pográfico de deslindes a razón de 41‘50 
ion 6 3-S ^l^metro- Para el replanteo de los amo- 
J ^tientos a razón de 16 pesetas kilómetro y 
mil lnsPeccidn y recepción de las obras de los 
Cl|cíónS C* P°r *00 Od presupuesto de su eje

. En los deslindes, el importe de las indemniza- 
pOrncs. se añadirá el P50 por 10 ) del mismo que 
cor-^ estudio e informe de la documentación 
Estado100^11 exPresamente a *os Abogados del 

Par t de ordenación y revisiones. — 
ult¡a Of *os trabajos y estudios precisos hasta 
7 De r os Proycctos de ordenación a razón de 
en iaSCtaS P°.r .hectárea, teniendo en cuenta que 
t¡Dras superficies rasas se les debe aplicar los 
lnnSi e rcPoblación. Para revisiones el 75 por 
w de esta misma tarifa.

Pas#- ^Vcclos de repoblación de montes y 
Precíe í>S'""*Da,a toclos los trabajos y estudios 
Pesr-f °S para uhimar los proyectos a razón de 3 
adelanMpOr hectárea hasta 4 000 hectáreas y en 

te a 1'50 pesetas por hectárea de exceso. 
aludes08 de corrección de torrentes y 
Spo,.'festinará a su estudio y redacción el 
sunuAct va*01" de las obras conforme a pre

puesto aprobado. 
s«ca r?0^^08 tle camin°s y otros medios de
necesari/< S (l es‘ ; para los estudios y trabajos
l00 en nnS P313 uWmar los proyectos el 2*50 por

ánimos con afirmado y el 10 por 100

en las demás vías de saca de carácter fores
tal del coste en que se presupuesta su ejecución.

O. Ejecución de mejoras y proyectos de to
das clases y extinción de plagas.—Pata la di
rección e inspección de las obras y trabajos de 
cada proyecto, en propuestas hasta 100.000 pese
tas, el 10 por 100; de 100.000 a 200.000, el 7 por 
100 subre las 10-000 pesetas importe de las pri
meras 100.000; de 200 000 en adelante, el 6 por 
100 en la misma forma, y de 500 000 en adelante, 
el 5 por 100; de las que pasen de 100.000, se co
brará el 10 por 100siempre.

P. Valoraciones de montes o terrenos adqui
ridos por convenio con sus propietarios para la 
formación del patrimonio forestal del Estado.— 
Las indemnizaciones que por estos trabajos se 
perciban se ingresarán en las Habilitaciones de 
las dependencias que realicen el servicio y se 
calcularán por las tarifas siguientes:

a) Si la superficie objeto de adquisición no 
excede de 10 hectáreas, a razón cada una de 28 
pesetas si el número de fincas que integran aqué
lla no excede de 5; de 29 pesetas si pasa de 5, 
no excediendo de 20; de 30 pesetas sí pasa de 
20, sin exceder de 50, y de 31 pesetas cuando 
exceda de 50.

b) Si la superficie pasa de 10 hectáreas, sin 
exceder de 50, al importe deducido por el apar
tado anterior para los 10 primeros, se añadirá el 
correspondiente a la de exceso, reduciendo, res
pectivamente, los cuatro tipos del mismo a 20, 
21, 22 y 23 pesetas.

c) Si la superficie pasa de 50 hectáreas, sin 
exceder de 100, al importe de las 50 primeras, 
según los apartados anteriores, se añadirá el del 
exceso, reduciendo los tipos a 13, 14, 15 y 16 
pesetas.

d) Si la superficie pasa de 100 hectáreas, sin 
exceder de 500, al importe de las 100 primeras, 
según los apartados anteriores se añadirá el del 
exceso, reduciendo los tipos del mismo a 7, 8, 9 
y 10 pesetas.

e) Si la superficie excede de 500 hectáreas, 
al importe correspondiente 2 éstas por los 
apartados anteriores se añadirá el del exceso, 
reduciendo los tipos a 2, 3, 4 y 5 pesetas.

Artículo 10. La indemnización que correspon
da a los Inspectores, Ingenieros y Ayudantes de 
servicios centrales, en virtud de lo dispuesto en 
estas instrucciones, no podrá ser en ningún caso 
superior al promedio de lo que perciban los de 
igual categoría de los servicios forestales provin
ciales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de julio de 1932.— 
Marcelino Domingo.
Señor Director general de Montes, Pesca y'Caza,

(Gaceta 10 julio 1932).
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N

IIISTRITO
Núm. 3.154.

III! Z.mflOM
En ciunpliniiento a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca 

lluvial, en el capítulo 3.°, en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias 
de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de junio de 1932.

Número Fecha NOMBRES f APELLIDOS

.. ..............................—,——

de )a de la
DEL ADQU1RENTE ■ v é c jn dÍd PROFESION

licencia. licencia.

302 1 Elias Lal ón Ballet ............ Z»rflorn7.fl . . m •
303 1 Arsenio Pérez Jiménez . Huesca..................... Zapatero
304 1 Resalió Grávalos Adán . . , Tierga ........................
305 1 Andrés Hon Devi ............... Mequinenza.............. Artista
306 1 Domingo Guíen Morlans ... Ambulante ............. Id
807 2 Pedro Pellón Usúo.............. Sigüés .....................

* i.

308 2 Celestino Pellón Petriz .... Idem ................. . Labrador
309 3 Matías Beltrán Labuena .. . Zaragoza .................. Obrero
310 3 Andrés Vallespín Clavero .. Idem .................... Id.
311 3 Pascual Paraouellos Valles

pin ................................... Idem...................... Id.
312 3 José Adán Julio................. Idem...................... Id.
813 3 Silverio Lavandera Sierra .. Idem.......... ........ Dependiente
314 3 Floréntín Lop Esteban .. .. Idem .......... ......... Obrero
315 3 Cristóbal Bernal Sanz........ Ateca....................... Camarero
316 3 Vicente Enguita Gómez .. . Calmarza.................. Sacerdote
317 3 Francisco Sanmartín José .. 'Parazona ................. Obrero
318 3 Aureiiano Ibáñez............... Idem..................... Id.
319 3 Jorge Magdalena Lacambra. Idem . s................. Id.
320 3 Tiburcio Sancho Zueco , -. Idem . * ................ ’ Id.
321 4 Leoncio Vicén Aznar ........ Zaragoza .................. Id.
322 4 . Victoriano Felec Ferrer .... Idem..................... Empleado
323 4 Francisco García Sipán ... . Idem .................. Obrero
324 4 Ricardo García Soro........ Idem..................... Id.
325 4 Virgilio Moliner Clavería ... Idem...................... Id.
326 4 Salvador Sánchez Melóndez. Ibdes .......................
327 G José Dun Mendoza .............. Zaragoza .. ............... Ferroviario328 G Valentín Agustín Ariza........ Idem..................... Jornalero
329 7 José Marco Pamplona ...... Idem .. ......... ... Obrero
330 7 Nicolás Domingo Oliete . . . Idem ........ ........... Id. p
331. 7 José Domínguez Gracia ..., Idem..................... Id. 1;
332 9 Miguel Nuez Buendía . . . Idem .. . .............. Id. s
333 10 Ramón Lázaro Martín ........ Idem............... Id. a
334 10 León Almenara Canas ........ Caspe ........................ Empleado t
835 10 Enrique Lasheras Años . ... Idem.................. Comisionista t
336 10 Jesús Benito Gómez .......... Belch" te
337 10 Joaquín Ruiz Ramírez .,. . Idem .................... Oticial Correos P p338 13 Antonio Zipater Marracó ... Zaragoza ............. Obrero A339 15 Esteban Vicién Anento ... . Idem..................... Id. Y
340 16 Jorge Ricardo Btich .......... Idem................... Acróbat) i
341 16 José Ricardo Gerchales . . . Idem..................... Artista r
312 16 Esteban Santolaria Baos .,. Idem...................... Obrero s
343 17 Alfonso Moya Natividad . .. Los Fayos .............. Albañil
344 18 Manuel Poblador Orduña ... Zaragoza ................ Id. ii .i
345 18 Carmelo García García . . . . Malón ........................ Obrero 1]
316 18 Francisco Goyena Lasheras Zaragoza ... ,.. ., Militar

■
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Número 
de la 

licencia.

Fecha 
de la 

licencia.

NOMBRES Y APELLIDOS 
DEL ADQUIRENTE VECINDAD

347 20 José Martínez Alvarez .. , .. Murillo de Gállego..
318 20 Victorio Coronas Altavoz ... Idem......................
349 20 Antonio Pérez Franco.......... Idem .. ,... ,.,
350 20 José Chavarría Artal ............ Belchite ..................
351 20 Aurelio Langa de la Peña. . Zaragoza. ,. .-........
352 20 Benito Elipe Lozano . .. . Ibdes .......................
353 20 Benito Gil Garcés............... Sos ............... .  ..,
354 22 Leandro Peiro Cañada........ Zaragoza...................
355 22 Ensebio Boyo Sánchez........ Idem.....................
356 24 Mariano Guinda Urzanquiz,. Salvatierra ............
357 24 Alberto Sebastián Michel ... Belchite....................
358 21 Pascual Gracia Nogueras ... Idem...................
359 24 Cayetano Ortiz Tosán.......... Zaragoza....................
360 25 Celestino Martínez Vicén .. Ibdes................. . . .
361 25 Ubaldo León Santiago . . ., Zaragoza..................
362 25 Miguel Gasea Gil ............ Idem ................. ..
363 25 José María Alvas................... Idem .. .................
364 25 Fermín Cuartero Morales ... Salvatierra .............
365 25 Martín Villa Abadía.............. Luceni .....................
366 25 José Villa Lega..................... Idem......................
367 25 Miguel Lostao González .... Idem . ....______
368 28 Ramón Sirena Botaya.......... Zaragoza...................
369 29 Bernardino Insa Vallespín ., Pina .....................
369 |)j8 29 Felipe Serrano Sánchez Rojas Salvatierra ..............
370 29 Juan Vendrell Algero.......... Mora La Nueva........
37] 30 Gregorio de Pineda ligarte.. Zaragoza............ ..,
372|)iS 30 José María Jimeno Gómez .. Idem . :...............

PROFESION

Practicante 
Labrador 
Obrero 
Sastre 
Empleado 
Obrero 
Sacerdote 
Jornalero

Id. 
Comerciante 
Empleado 
Practicante 
Panadero 
Obrero • 
Guarda municipal

Id.
Empleado 
Farmacéutico 
Obrero

Id.
Id.
Id.
Id.

Estudiante 
Ferroviario 
Catedrático 
Comerciante

taragoza, a 30 de junio de 1932.—El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera.

SECCIÓN QUINTA
min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Dirección general de Sanidad.

p Publicar la clasificación définitiva de los 
j,"1.'bilos farinacétilicos de la provincia de Guada- 

pór olvido involuntario dejó de consignar- 
al M v- farmacéutico de Villél de Mesa, 
L L1unieipio de Calinarza (Zaragoza), que a pe- 
ta]".''1 ProP’a, )' pon justificai las razones de dis- 

'/"'as, medios de comunicación ote., ha pasado 
' ''^^grarle. quedando en consecuencia dicho 

farmacéutico de Villel de Mesa formado 
Ail.'S,'V Municipio como matriz, y los de Algar, 
v Mochales. Campillo de Aragón, Sisamón 
íiis a lnarza' como agregados, asignándosele un 
roh farmacéutico, de segunda categoría, por 
S(. V11' la totalidad del partido 3.B95 habitantes, 

^Un el Censo en vigor.
inie '. l*Ue se lla^e público para general conoci- 
rU nl11 y a fin de que surta los oportunos efectos 
Di^ú^da. Madrid, 12 de julio de 1932. - El 
, ctor general, M. Pascua.

(“Gaceta” 13 julio 1932.>

Jefatura de Obras públicas.

Niim. 3.222,
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de reparación de explanación y firme de la carre
tera de tercer orden de Belchite a El Burgo, kiló
metros 1 al 6, el contratista D. Justo Aguirre, a 
quien se adjudicó la contrata por orden de esta 
jefatura de 17 de noviembre de 1931, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se cons
tituyó para responder de la contrata, se anuncia, 
de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 
1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , 
para que los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras remitan, en el plazo de treinta 
días, a la jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; entendién
dose que no hay reclamación alguna si no se reci
ben certificaciones.
O Zaragoza, 16 de julio de 1932. — El Ingeniero 
jefe, Fernando Hué.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Núm. 2.755.
D. José María Galí Rubio, Secretario de Sala 

de la Audiencia Territorial de Zaragoza;
Certifico: Que la sentencia dictada en estos 

autos, copiada a la letra, dice así:
. Sentencia.—Señores: D. Jovinp E. Peña.—don 
Mariano Quintana.— I). Mariano Miguel.— don 
Manuel G. Alegre.—D. Alejandro Gallo.—En la 
ciudad1 de Zaragoza, a treinta de abril de mil 
novecientos treinta y dos. — En los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, procedente del 
Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, y seguidos por D1. Ambrosio 
Aranda Torres, mayor de edad y vecino de esta 
capital, como demandante, en representación de 
su mujer doña Juana Pastor Hindenlang; contra 
doña Laura y doña Elena Pastor Hindenlang, 
representadas legalmente en este' pleito por sus 
respectivos maridos D. Eqrique Obregón Capa 
y D. Gregorio d-e Pereda Ugarte, ambos mayores 
de edad y vecinos aquél de Cortes (Santander) 
y éste de Zaragoza, sobre protocolización de 
testamento ológrafo de doña Juana Hindenlang 
y Armañanzas; cuyos autos penden en esta Sala 
de lo Civil de la Audiencia del territorio, en 
apelación interpuesta por la parte actora, a la 
que representa en el recurso el Procurador don 
Luis Villoro Crespo, bajo la dirección del Letrado 
D. Manuel Piniílos, estándolo los apelados por 
el Procurador D. Ramón Bravo Vidal, con de
fensa del Letrado D. Tomás Pelayo;

Resultando: Que doña Juana Hindenlang Ar
mañanzas, viuda, de setenta años de edad, falleció 
en Zaragoza el 27 de diciembre de 1930, bajo 
testamento abierto que ha(bía otorgado el día 
9 de julio de 1929, ante el Notario de esta ciudad 
D. José María Laguna Azorín;

Resultando: Que D. Ambrosio Aranda Torres, 
marido de doña Juana Pastor Hindenlang, hija 
de la expresada señora, promovió, en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Pilar de esta 
ciudad, al qué fué turnado, expediente de juris
dicción voluntaria, con escrito de 26 de febrero 
de 1931, en el que solicité) que se declarase tes
tamento ológrafo de la causante, complementario 
del abierto que otorgó con anterioridad, y que 
«se protocolizara con las diligencias en la Notaría 
correspondiente un documento que acompañó, 
escrito en medio pliego de papel comercial, y 
que, copiado literalmente, dice asi: “Para Jua
nita.—Mis queridas hijas Laurá, Elena y Juanita. 
Des|>ués de terminar mi carta para vosotras tres, 
te digo, Juanita, (pie si vosotros, tú y Ambrosio, 
queréis vivir en e! principal que yo ocupo en 
la casa de la calle de Alfonso a mi fallecimiento 
o después, paguéis en ese caso sólo dos mil pe
setas al año, haciéndome, cargo también, como 
es justo, de la compañía que me haces y de no 
haberme dejado; por eso os digo que en cual
quiera ocasión que queráis vivir en él soló pa
guéis dos mil pesetas, pues es justo y legal mirar 
por todos.—De Laura no digo nada sobre el ter
cero, pues esa hubiese sido mi alegría, que las

tres hijas estuviesen viviendo en la casa de sus 
padres, y así juntas y separadas, pero bien unidas ' 
en todo; como esta hija no quiere nada con Ion’ 
zaragozanos, no hago mención de ello, sintién
dolo en el alma; por más (pie su bienestar, des
pués de Dios Nuestro Señor, a mía zaragozana-■ 
se lo deberá, qué no lo ha malgastado y lo ha ■ 
conservado, mejorando las fincas, en bien de sus 1 
hijas.—Esto, como todo lo que dejo dicho, ha
cerlo para así cumplir la voluntad de vuestra I 
madre, (pie os abraza estrechamente. — Juanita i 
Hindenlang” ; con rúbrica, y debajo de ella: “Tú, 
Juanita, guarda esta carta para cuando te pu- í 
diera convenir presentarla. — Tu mamá (pie te ' 
abraza, Juanita Hindenlang” ; con otra rúbrica, 
debajo de la cual se lee: “Zaragoza, Iq de julio ’ 
de 1929” ;

Resultando: Que en el aludido expediente de
clararon cuatro testigos, (pie no abrigaban duda 
racional alguna de que la carta que antes se ha ‘ 
transcrito estaba toda'ella escrita por doña Juana I 
Hindenlang, ásí como sus dos firmas, y la fecha 
que aparecía al final de la misma, y habiéndose i 
manifestado por D. Gregorio Pereda, como re
presentante legal de su esposa doña Elena Pas
tor, y por el Ministerio Fiscal, citado en repre- ' 
sentación de la otra hija de la causante, que I 
residía fuera del partido judicial, que 110 era 
procedente la protocolización solicitada, por ca
recer el pliego presentado de fecha, desde el 
^nomento que consignada después de la firma 
no podía conce])tuarse válida; asi lo estimó el 
Juez de primera instancia del distrito del Pilar 
en auto de 26 de marzo de 1931, por el qué der 
negó la protocolización pedida;

Resultando; Que el Procurador I). Luis Villo
ro Crespo, en nombre y representación de don 
Ambrosio Aranda Torres, como representante 
legal de su mujer doña Juana Pastor Hindenlang. 
formuló, con fecha primero de junio del año 
próximo pasado, demanda en juicio declarativo 
de menor cuantía, que fué turnada al distrito 
de primera instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital, contra D.a Laura y D." Elena iPastor lllin- 
dcnlang, alegando como hechos los mismos que 
se han consignado en los resultandos que ante
ceden, y como fundamentos de derecho los ar
tículos 688 y siguientes y el 1.902 del Código 
civil, y el 484 de la Ley procesal, aplicable según 
el Decreto de dos de mayo último, por cuanto 
estimaba que el valor de facultad otorgada a la 
demandante por la testadora era de dos mil pe
setas, y terminó con la súplica de que, en su dia. 
se dictase sentencia declarando procedente la 
protocolización, como testamento ológrafo, de 
doña Juana Hindenlang y Armañanzas. su escrito 
de referencia, y decretando su práctica con con
dena en costas a los demandados (pie se hubieren 
opuesto;

Resultando: Que admitida la demanda y em
plazadas las demandadas doña Laura y doña 
Elena Pastor Hindenlang, compareció, contes
tándola, el Procurador D. Ramón Bravo Vidal, 
en nombre y con poder de D. Enrique Obregón 
Cappa y de 1>. Gregorio Pereda Ugarte, como 
maridos, y en este concepto representantes lega
les de aquéllas, con escrito en el que se alegaba 
fundamentalmente: Que doña Juana Hindenlang . 
Armañanzas falleció el 27 de diciembre de 1930: 
(pie con 'fecha 7 de marzo de 1927, ante el No-1 
tario I). José María Laguna Azorín otorgó tes
tamento, en cuyo contenido, relacionados con el
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asunto que motiva el litigio, comprendía los ex
tremos siguientes: “Quinto. Aparte de la gracia 
especial de la cláusula anterior, consignada a 
favor de su hija Elena, y en tanto se conserve 
spltcra. la dejo con la consignación de una renta 
líquida de dos mil pesetas anuales, además dé 
la que produzcan los bienes qué como heredera, 
al igual qué sus hermanas, le corresponda con
forme se dirá.” Y asimismo establece y ordena, 
a favor de su citada hija Elena, que mientras 
Permanezca soltera habite sin pago alguno por 
su parte el piso priijcipal de la casa número 16 
de Don Alfonso I de esta ciudad, que a la sazón 
ocupa la otorgante. Y si contrajera matrimonio 
^u citada hija Elena, tendrá derecho a ocupar 
dicho piso, -mediante el pago de mil quinientas 
Pesetas nada más, caducando este último a su 
fallecimiento y por matrimonio la renta dicha 
de dos mil pesetas; que días antes del matrimo- 
"'o de su hija Elena, motivado por el disgusto 
de que después de casada no permaneciese con 
la finada, otorgó nuevo testamento ante el mis- 
•uo Notario, con fecha 9 de julio de 1929; que 
encontrándose gravemente enferma, el día 21 de 
diciembre de 1930, llamó a su sobrino D. José 
IJcrrero Carvajal, al que en el testamento- pen
último había nombrado albacea testamentario, 
’Uanifestándole su voluntad de que no valiese su 
testamento último, y éste, para cumplir tales 
deseos, redactó un documento, expresión de la 
voluiitad de la finada, que, copiado, dice así: "Es 
nd última intención sean iguales, como decía en 
Penúltimo testamento; me refiero a mis hijas, 
taragoza, a 21 de diciembre de 1930, a las doce 
y cincuenta.—Juana Hindenlang." (Rubricado); 
^¡endo' esta firma de mano de la finada, y el ])en- 
tdtitno testamento a que se refiere el otorgado 
c"n fecha 7 de marzo de 1927: qué aceptaban 

demandadas la existencia de la carta y el tes- 
t'imento a que se refería la demanda, habiéndose 
°Pucsto a su protocolización I). Gregorio de Pe- 

como representante legal de su esposa do- 
"a Elena Pastor, por entender qué aquella no 
era otra cosa que la comprobación de elementos 
ya de antemano establecidos, y que faltando di
chos elementos, que tienen el carácter de esen- 
c'ales, no había testamento, y mal se podía )>ro- 
óicolizar lo que no existía: y citando en decreto 
'ambién el artículo 688 del Código civil como 
aplicable al caso por el 27 del Apéndice corres
pondiente al Derecho foral de Aragón, con ale
gación de que, según aquel precepto^ la carta 
que se pretendía protocolizar no es testamento 
Ológrafo válido, porqué autorizando en ella la 
ú^ma la fecha de la misma, era como si ésta fal- 
^se; suplicó, en su día. se dictara sentencia de
cretando- no haber lugar a la protocolización co- 
'no testamento ológrafo de la carta . de doña 
•luana Hindenlang y Armañanzas, con imposición 
'lv costas al demandante;

Resultando: Que recibido el pleito a prueba 
Se practicó, a instancia de la parte actora, la de 
c°nfesión le D. Gregorio de Pereda, el cual rc- 
c<|noció toda la carta cuya protocolización estaba 
ludida por aquélla, como escrita de su madre 
bblítica doña Juana Hindenlang; documental, 
instituida por la unión a los autos del expe- 
d'ente de jurisdicción voluntaria, en el que se 
úa-bía denegado la indicada protocolización; y de 
Estivos, declarando tres de éstos en sentido de 
adverar la autenticidad de la escritura y firmas, 
ú*- la referida carta.

Resultando: Que la parte demandada practicó 
también prueba documental, aportándose a los 
autos testimonio notarial del testamento abierto 
otorgado por doña Juana Hindenlang el 7 de 
marzo de 1927 ante D. José María Laguna Azo- 
rín, y el documento privado de fecha 21 de di
ciembre de mil novecientos treinta, copiado en 
el escrito de contestación a la demanda, el cual 
fué presentado voluntariamente, al ser para ello 
requerido por D. José María Herrero Carvajal; 
de confesión de los demandantes D. Ambrosio 
Aramia y doña Juana Pastor, por quienes se re- 
conocíéron como legitimas de doña Juana Hin
denlang la firma y rúbrica estampadas en el do
cumento (pie acaba de mencionarse, aunque con 
la salvedad de que en el apellido se observaban 
/inomalias de falta y sobra de letras, que hacían 
suponer que su causante no se hallaba bien cuan
do lo escribió: y testifical, declarando 1). José 
María Herrero, que encontrándose gravemente 
doña Juana Hindenlang. le llamó y expuso de
seo de que no tuviese valor el último testamento 
otorgado en 9 de julio de 1929, y que, cumpliendo 
la voluntad de la misma, redactó el testigo el 
documento que había presentado, el cual 'fué fir
mado y rubricado por aquella señora:

Resultando: Que unidas a los autos las pruebas 
practicadas y convocadas las partes a compare
cencia. en la que insistieron en sus respectivas 
pretefiSKmes, el juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo, con fecha 17 de noviembre 
de 1931, dictó sentencia desestimatoria de la de
manda. absolviendo a los demandados y decla
rando n<> haber lugar a la protocolización, como 
testamento ológrafo, de doña Juana Hindenlang, 
de la carta obrante en autos, sin hacer expresa 
condena de costas;

Resultando: Que contra esta sentencia se in
terpuso por la parte actora apelación, que fué 
admitida en ambos efectos, con emplazamiento 
de las partes y remisión de los autos a esta Sala 
de lo Civil, ante la que en tiempo y forma se 
personó, en nombre de la recurrente, el Procu
rador D. Luis Villoro Crespo, haciéndolo tam
bién en representación de los demandados el Pro
curador D. Ramón Bravo Vidal; y sustanciado 
el recurso, se Señaló para la vista del mismo el 
próximo pasado día veinticinco, en el que se ce
lebró con asistencia de los mencionados Procu
radores e informa oral de sus Letrados;

Resultando: Que. en la tramitación de las dos 
instancias del juicio se han observado las pres
cripciones legales.

Visto, siendo ponente el Magistrado I>. Ma
riano Miguel y Rodríguez.

Aceptando, en lo sustancial, los Considerandos 
de la sentencia apelada: y

Considerando: Que según tiene declarado una 
reiterada jurisprudencia, ajustada a lo que fun- 
dámentalniente establecen los artículos cuarto y 
687 del Código civil, no basta (jue sea induda
blemente conocida la voluntad del testador para 
que haya de prevalecer y constituya testamento 
ológrafo el escrito en que a])arezca expresada, 
sino que la validez del acta y la del documento, 
por los que utilizando aquella forma excepcional 
de testar disponga una persona de todos o de 
parte de sus*bienes para después de su muerte, 
se detemina por el preciso e inexcusable cumpli
miento de cuantos requisitos y formalidades exi
ge el articulo 688 del mencionado cuerpo legal, 
como lo son los de estar el testamento escrito 
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todo él y firmado por el testador, cotí expresión 
del año. mes y dia en (pie se otorgue, y salva
das bajo la firma las palabras tachadas, enmen- 
.dadas o entre renglones cpte contuviere;

Considerando: Que si con claridad manifiestan 
el sentido y los propios términos literales del 
precepto sustantivo (pie acaba de citarse que la 
eficacia del testamento ológrafo rcqúí^re que esté 
escrito y firmado todo éi por su otorgante—y 
así aparece concretamente dicho, entre numero
sas sentencias del Tribuna! Supremo, en las de 
12 de julio de 1905 y 29 de noviembre de 1916—. 
esto es, escrito todo y firmado, no se puede dudar 
de que cuantas palabras, 'frases o disposiciones 
hayan sido escritas por el testador después de 
su firma, sin autorizarlas con otra posterior, han 
de ser tenidas como no puestas v carentes de 
eficacia en cuanto no las contiene el todo firmado 
que integra el testamento;

Considerando: Que ninguna seria ra,zón auto
riza a entender rpic como la parte actora pre
tende y tiene aducido en las alegaciones en de
recho de su demandá se haya de interpretar el 
artículo 6<S8 del Código civil, atendiendo al modo 
en que aparece redactado en el sentido de que 
según su tenor literal, la fecha debe expresarse 
en los testamentos ológrafos con posterioridad 
a la firma, ni tampoco que sea indiferente el que 
la misma sé ponga antes o después de ésta, por
qué además de oponerse a tal interpretación el 
razonamiento precedente consignado, resulta in
admisible el considerar que si no en todos los 
documentos determina la omisión de la fecha su 
ineficacia, este requisito no es secundario, y sí 
de esencia, en los testamentos, puesto que son 
eseiiciahnente revocables, de tal suerte, que la dis
posición testamentaria posterior revoca a la an
terior, y así, la expresión de la fecha del otor
gamiento reviste, una importancia "tan extrema
da que no puede permitir que para ella se pres
cinda de la garantía y del amparo que significa 
el que el testador la comprenda dentro de las 
manifestaciones de su voluntad, que ha de auto
rizar con su firma: esto aparte de (¡ue si de la 
circunstancia de aparecer en el mencionado pre-fl 
cepto legal ordenada la expresión de la fecha, 
después de decirse en el mismo que el testamen
to “deberá estar escrito todo él y firmado ñor 
el testador”, cupiera inducir que fue el propó
sito del legislador el que el demandante le atri
buye, acomo/lándole a su criterio interpretativo, 
la propia argumentación podría utilizarse para 
sostener la validez de la fecha que no estuviera 
escrita de puño y letra del testador ;

Considerando: A mayor abundamiento, que. co
mo previene en su párrafo tercero el repetida
mente citado artículo '688, las palabras tachadas, 
enmendadas o entre renglones que contuviere el 
testamento ológra'fo, han de salvarse por el tes- 
Yador bajo su firma, teniendo establecido la ju
risprudencia que las que no hayan sido salvadas 
en aquella forma son nulas; y siendo ésto así. 
no existen términos hábiles, en buena lógica, 
para reconocer validez a Ja expresión del año. 
mes y día. que aparezca sin autorizar con firma 
alguna, porque seguir distinto criterio equival
dría al absurdo de que habiéndose de repytar 
como incuestionablemente nula la fecha que el 
testador intercalase la fecha entre dos renglones, 
si no se había cuidado de salvarla con su firma, 
aun siendo evidente que la escribió por si mismo, 
se tendría en cambio que reconocer plena eficacia

a la propia fecha, no firmada si estaba ]mesta 
después y fuera de cuanto constituía el conte
nido del testamento;

Considerando: Que cuanto antecede conduce a 
la ^conclusión de cpte el documento escrito puf 
doña Juana llindcnlang Armananzas. y qué es 
objeto del presente litigio, no reúne los caracte
res legales necesarios para ser testamento oló- 
grato, y que por ello denegó con acierto su prú- 
tócólizacion el fuez de primera instancia del dis
trito de San k’ablo de esta capital, procé disido 
en su consecuencia a confirmar la sentencia ape
lada e imponer a la parte recurrente las costas 
del recurso, en cumplimiento de lo que dispone 
la ley de Enjuiciamiento civil en el último pá
rrafo de su artículo 710.

Vistos además los artículos 713 de la citada 
ley Procesal y el tercero del Decreto del Minis
terio de Justicia de 2 de mayo de 1931.

bailamos: Que desetimando la apelación inter
puesta por I). Ambrosio Aranda Torres. coin° 
representante legal de su mujer doña Juana Pas
tor Hindcnlang, contra la sentencia de feerha 
diez y siete de noviembre último, por la qué i' 
Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo de esta capital absolvió de la demanda 
por aquél formulada a los demandados doña Lau
ra y doña Elena Pastor Hindenlang de la carta 
que se ha transcrito en el segundo de los Ké- 
sültandos de esta sentencia, debemos confirmar 
y confirmamos la expresada resolución, conde
nando a la parte, apelante en las costas de Ia 
segunda instancia del juicio. Reintégrense la^ 
pliegos de papel de oficio utilizados en las ac
tuaciones del rollo y en e! apuntamiento. V pü' 
blíquese esta sentencia en la forma expuesta por 
el Decreto del Ministerio de Justicia de do> d<- 
mayo de mil novecientos treinta y uno; y coi* 
las correspondictes certificación y orden devuél
vanse los autos originales al Juzgado de su pro
cedencia.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— (ovino F. Peña.—Mariano Quintana.-" 
Mariano Miguel.—Manuel G. Alegre. " Alejandro 
Ga 11o.—( R u b r i cados).

Así resulta de los autos a que me refiero. 
para, que conste y para su inserción'en el “Roleti" 
Oficial" de la provincia, expido la presente cer
tificación. que firmo, en Zaragoza, a trece de ju
nio de mil novecientos treinta v dos. — fosé Mari» 
Gali Rubio.

APKSDICE ÁL C00I60 m
CORRESPONDIENTE AL

DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del Hospicio

Precio, UNA peseta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


